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£1 desacuerdo aavdl 
Se han reanudado en. Londres las ue-
iaeiones que se inten-umpierou antes 

f ^rSemana Santa para ultimáis el aouer-
] naval que en pricipio compromet ió el 
g«0r Hénderson en sus recientes viajes 
ran's y Boma. . . . . . 
Recordarán nuesto-os lectores que la i n -
jrupción fué debida a la nueva actitud 

Joptada por los delegados italianos. A l 
llegai' el momento de la redacción de las 
•Husulas los representantes fascistas-sos-
tuvieion el inopinado criterio de que la 
tregua convenida impedia a Francia reno-

r los buques que envejecieran hasta 
i$J6 Como el tonelaje "de esos buques 
representa un 40 por 100 del margen de 
superioridad concedido a Francia, resulta
ba con arreglo a la tesis fascista, que a i 
fiualizar la vigencia del acuerdo la supe
rioridad de la Marina francesa sobre l a 
italiana era de poco m á s de unas 8CL000 
toneladas, diferencia que ItaMaj>odría en
tonces alcanzar con un poco de esfuerzo 
paia conseguir la paridad absoluta , que 
tanto anbela. 

Los delegados franceses dieron por con
clusa en ese punto la negociación, y pu
sieron en manos de su Gobierno el asun
to, comprobada de modo inequívopu. ia 
mala fe de ios representantes del Gobier^-
no de Boma. 

Difícil parecía que después de este fra
caso volviera a reunirse la Comisión de 
Londres. Pero el señor Hénderson no se 
ha dado por vencido^ y durante los días 
que van transcurridos del mes en cu i -
80 no ha cesado de inf lu i r entre las* po
tencias disidentes para reanudar por vías 
de seriedad las conversaciones. 

Xo es posible admit i r que el ministro 
de Negocios Kstranjeros de la Gran Bre
taña incurriera en ligerezas por su afán 
de concluir i m acuerdo1 entre Francia e 
Italia hasta el punto d© dar lugar- a i 
«quid pro quo» que ha vuelto a envene
nar la cuest ión, l i l i s eñor • Hénderson no 
áa dudo hasta ahora-..muestra alguna de 
ambigüedad en sus intervenciones^ Cla
ro y preciso siempre, puede ufanarse de 
no iianer interrumpido ia ptrestigiosa tra
dición de ia diplomacia inglesa, ¿ l i a con-
seguulp ahora hacer ver al Gobierno fas
cista que su act i tud de Londres no co-
rre>püude a la seriedad del momento y 
del ^asunto? ¿ 0 ha convencido a Francia 
de ia necesidad de hacer una nueva re-
ÜUÜCIÜ a lo que ha estimado siempre po
mo derecho indiscutible ? 

Si nos atenemos a lo que escribe la 
Prensa francesa, no parece presumible que 
el Gobierno de la vecina Bepublica haya 
dado instiucciones a sus delegados para 
que acepten la tesis fascista. Pero tampo
co ea yi-esumible que Mussolini haya re
nunciado de plano a su punto de vista. 

¿Utro fórmula ? E l instante es depisi-
Í0. J por el instante sólo puede decirse 
^ue el acuerdo de marzo se ha trocado 
en desacuerdo efectivo» 

^ >~O^C3-^ 

KevolncióD e i floadoras 
Proclamación del estado de guerra 

.—Aii te la s i tuacióu 
excitación1 que reina en todo el pa í s , 

*1 Gobierno ha decidido proclamax el esta-
guerra. También pretende adoptar 

otras medidas enérg icas . 
^ duchos oficiales del Ejérci to , destaoa-

s en distiritos puntos del pa ís , han en- • 
>iado su adhesión al Gobierno, de modo 
^ n d i c i o n a l . 

^«mismo y projxisitGí de los sublevados 
^ ^IKJICQ.—Noticias del campo rebelde 
ííl 'ÍÍOI;duras' recibidas aquí por telegra-

sin hilos, jjodican que reina gran op-
^ s i n o entre los sublevados. Todos ellos 

en confianza en que pronto se apode-
a& de la capital de la nación, Teg-uci-

^ Pa' y pretenden nombrar al diputado 
^ ^ 1 Bodr íguea presidente provisional 

Llamada a filas 
- t#vA YORK.—Uiv ménas je proce-

^ TeguoigaijMi íioe (ju# »ido 

Ihnnados a las armas todos los soldadas 
•disponibles. . -
j t a s ú l t imas noticias dicen que lus ih-
suirectos^avanzan hacia San Pedro de Su

lla, la capital, del Estado de Cortes. 
'En Tela reina tranquilidad- en. las • úl t i 

mas veinticuatro horas. 
E l Grobierno de Honduras ha-declarado 

qué las fuerzas ' gübérnamenta les hañ 
causado pérdidas y/bajas de impertaneia 
a las tropas revolucionarias de Sava. y las 
que se encuentran cerca de la ciudad de 
Progreso, en los combates habidos duran
te e l d ía de ayer. - - . . ííi 

Buscando refugio en los buques 
TEGUOIGALÍPA.—Todas las mujeres 

y niños extranjeros se-han apresuraúo a 
refugiarse en los" navios surtos en ' íes 
puertos, ante la amenaza de la insurrec
ción, que ráp idamente va ganando te,: 
rre.no. . • . •• 

teniente, de Seguridad señor Flórez, .y 
;según nuestras referencias particulares, 
dijo que los guardias empleaban las pis
tolas a l verse agredidas a tiros, porqro 
los elemeutos de defensa de que dispo-

."nen, el machete y las. porras, no surtían 
:la^debida eficacia, toda vez que se les 
i agredía,, desde plano superior. 

El juez proseguirá activamente estas 
diligencias, y; al efecto, previa citación, 
interrogará al marqués de Hoyos, al e\ 
jefe de Policía señor Alairzo, a vaiioV 
coanisarios, inspectores y agentes de. 
Policía y algunos elementos particulares 
entre ellos varios estudiantes. 

La fória de Sevilla 
S E V I L L i A . — E l primer día de feria, ha 

habido una animación extraordinaria en 
Sevilla. 

Todas as casetas instaladas son nuevas. 
Se ha hecho una magníf ica i luminación 
eléctr ica . En el arco de entrada a la feria, 
icndea una bandera republicana, que du
rante la 'noche r e c i t o á luz de potentes 
faros. E l ferial de ganados es tá muy ani
mado. L a m a ñ a n a se ha dedicado a la pre-
scntaííióq -de ;ej(eínpl^re^! da iasj.difei^ntes 
castas y razas. Hay__ buenos caballos y 
excelentes muestras de vacuno' y . cerda. 

E l paso de coches durante toda la ma
ñana y de caballistas de uno y otro se
xo ha sido también espléndido. 

La detencíóB del general 
M o l a 

RCTIFIGACIOiV 
Ñotó tóciUtada por el Sr; A^affá a lá-

teririinaéión del Consejo de initiístros :• 
uLa' versión que : algunos ^eriedícos 

dan de la presentación del generar Mo- ' 
la al ministro de la (iuerra y de la entre
vista que ambos celebraron es inexacta. 

' Autorizadamente' podemos aisegúrar 
que el ministro recibió a solas al go.K'-
ral - Mola, y nadie puede- dar referencias 
fieles de la conversación que ambos sos-
tuvieron.» • • ' Ŝ .KJ :, 

DECLARACION i)Kl> dEM-JlAC 
El júez del distrito del Congréso. se-" 

ñor Bollón, sometió a ira extenso interro
gatorio a l ex dirctor de Segurklad gene
ral Mola, que, cómo se sabe, - eslá en 
Prisiones Militares.' Estuvo presante el 
fiscal de la Audiencia, señor De Juan, 
nombrado expresamente por el lisc.il cÉ 
la República, pa.ra que inspeccione' el su
marió. Estas diligencias - judiciales se 
llevaron con la mayor reserva. 

Es muy posible que intenogai'a el 
juez ¿1 señor Mola sablee los sucesos de 
.la plaza1 de Xeptuno y los úítimameidé"1 
acaecidos en la Facultad de^Medicina f 
ambos sumarios -que fueíon instruios 
por el antedicho' magistrado. Según -in-• 
formes particulares, no es aventurado^ 
suponer que el general' Mola man¡fest<) ' 
en cuanto a los sucesos de Neptuno, queT 
se hatóa-limitado a ejecutar las disposi-' 
clones de la Seperiotidad, para disponer ' 
dei servicio de la-fuerza pública, y lúe-" 
go transmitir al ministro de la r»oberna^ 
ción los hechos desarrollados. 

En cuanto a los disiDiaros de la fúei¿;i 
pública, creé que nO había oíden-de-ftin-^ 
guna clase, ya que el Reglamento ánío : 
riza el emplear las armas'pata repele i ' 
cualquier agresión. En cuanto a; k>s MI-
cesos de lá Facultad de Medicina.-és f<. 
sibte- qüe mainifestara el general MÓÍT\ 
que él no dispuso la intervención de 10 
Guardia civil, sino que sería, orden da 
da por el entonces mi n isrro de la Gober. 
nación, marqués de Hoyos, y cree que J 
disparó la fuerza pública fué para r e p e 

ler la agresión de que la liicieroníobjeto' 
los escolaj^s. Este suma rio ss- lleva ccr 
gran reserva, cómo deennos antes; 

P r o v i n c i a s 
Temporal de nieve en León 

^LEOÍí.—Eeina u n frío in tensís imo y 
a ratos caen obispas dé nieve. En Villa* 
juauin, a, causa de las tuertes nevadas, 
ha quedado interrumpida la circulación 
de autos por la carretera de Asturias. 

Se reciben noticias de que en algunos 
puutus de la mon taña de R iaño , ha caído 
medio metro de nieve. 

Voladura de 480.000 toneladas de roca 
OVIEDO.—En el pueblo de Daifas, se 

ha verificado la voladura de un monte 
pana realizar el embalse del r ío via, 
can destino a la instalación de una fábri*-
ca de producción de ene rg ía e léctr ica . Se 
construyeron dos galer ías en forma de 
T con diez pozos donde se insta ló un. 
total de carga de 36.800 kilos de dinami-. 
ta, enlazando el pozo por dispositivos eléc
tricos, y se dió fuego desde una dína-
mfi colocada a medio ki lómetro dé distan
cia. La voladura hizo desaparecer el cies-
tóu del mon^e Eronceira que tenía ii'¿ me
tros de altura, y movió 240.000 metros 
cúJbic'üs^ de roca; con un peso de; 480.000 
toiieladas. L a operac ión fué realizada y 
dir igida por él químico astuiiano don 
Luis Pascual. 

El puerto de Pasajes 
SAN SEBASTIAN.—Una comisión de 

patronos ha visitado al gobernador pai'a 
pedidle interceda en la solución del asun-, 
to del puerto de Pasajes^ de acueráo-con 
las nermas convenidas con el Gobierno 
anterior. ' • 

Buque encallado 
L A S P A L M A S — E l comandante de Ma-

riníi de ((La Agüe ra» , comunica que el 
vapor portugmes «Neptuno»-, embar rancó 
&á üabo Bai-ba la noclie del 13 ú l t imo . 
La tr ipulación del ((Xeptuno», permané-
ció sin probar alimentos d© ninguna es
pec ie desde el 13 al 19., s in agua potable, 
teniendo que beber agua salada que su
bían en cubos a bordo, por tratarse de 
un lugar solitario de aquella costa rafa"' 
ve/, visitado por moros. Los diecisiete 
hombres con el capi tán, que forman la 
t r ipu lac ián del ((Neptuno», han estado a 
punto de perecer de hambre, hasta que 
pagaron cerca unos árabes que acudieron 
con intención de robar, pero que al ver 
el lamentable estado de los náuf ragos , se 
apit suraron a trasladarlos-' a ((La Agüe
l a » , por medio de sus camellos. En mjes-
t i a tacter ía-han sido, atendidos debidamen
te.. E l comandante de Marina-ka comuni
cado todo esto al cónsul 'por tugués en és ta 
plaza. 

Consejo de Minisiros 

BIBLIOTECA NACIONAL 

Fiesta del Libro 
Como en años anteriores la Biblioteca 

Nacional quiere contribuir al esplendor 
de la Fiesta del Libro . La oircunstan-r 
cia de estar reorganizándose los servicios 
en algunas secciones'y hallarse muchas 
salas en obras de albañiléría, carpinter ía 
y pintura, hacen ahora imposible la visi
ta del público a todos.los departamentos. 
Sin embarga, será públ ica el día 23,1a 
visita a la ((Exposición de Manuscr i tos» , 
desde las diez de la m a ñ a n a h u t a las 
cinco de la tarde. 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA

LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN 

Manifestaciones de los consejeros 
" El' presidente del Gobierno provísioiia" 

llegó a la Presidencia una hora antes de 
que el Consejo comenzara. 

,.Le visitaron, el director general de Se 
guridad, para participarle que la traiij 
quilidad era completa en España, y e! 
gobernador civil de Barcelona, señor 
Company,- que anoche mismo salió pa
ra la eiudad condal muy agradecido fi
las atenciones que el Gobierno le ha dis 
pensado, según dijo a los informadores, 

Fué el primer ministro quo llegó al 
d&nsejo " el de Estado, señor Lerroux. 
quien, en tono jovial, dijo a los peno 
distas si tenían noticias de otros depar-
tanientos, porque del suyo eran muy es 
casas. 

"Se refirieron' entonces los periodistas 
a la nota oficiosa qiie por la mañana 
había facilitado el presidente del Go
bierno provisional, de condenación a las 
censuras que dirigen algunos periódicos 
a varios representantes diplomáticos ex
tranjeros. 

—Está b[en-—dijo el Sr. Lerroux—, 
p o r q u e e f e c t o , se bantdicho algunas., 
cosas que pudieron evitarse, y sobre to 
'do se han estampado en algún periódi 
!co juicios y apreciaciones-, atribuyéndo
los al embajador de los Estados Unidos, 
que a mií me parecieron terribles y qix! j 
re í3üté de falsos desde que los leí -

..Y, en e f ec tu -ag regó—es ta tarde h3 
re^il^iclo eii. el ^Ministerio al eapbajadoi 
de .Norteainérica, que me ent^g^ la, no^a. 
de'reconocimiento por su país"del ' Go-
bierrtó de España; y' me explicó que no 
io't'iizO -antes porque esperaba conocer 
la>iaeíitud-de..otros Gobiernos. En • vista-
de^-quO;.̂ ! 4e. Inglaterra,, que, por ̂ cierto 
4o hizo por la mañana,, había efectua.do. 
el reconocindento, se apresuraba s 

\ "M • emba jitelo v: <le sm i n t i ó en a bsol uto 
los juicios que se le atribuían... Me diĵ v 
que.-se tebía. liinita<lü. a enviai- a su Go-
bieriio^.en, e-stos días de tránsito de. un 
régimen â  otro, ̂  todas las noticias (jutí , 
recogía, y que por cierto' eran favora 
bles á la nueva situación. Si hubieran 
sido adversas—ime añadió—también- las 
hubiera íran-smitido. Yo,, como e-s natu 
ral,, , acepté las explicaciones,, porque, 
como antes dije, comprendí desde el pri
mer momiento que los juicios qué se le 
aÚ-'i'buían eran equivocados: 

"El Sr. I.Crrotix participó seguidamen 1 
te-' que ha bía n reconocido- el Gobi e w é a • 
España, Suecia y Dinamarca, y que el 
embajador/de .Aiemania. le había expli
cado ̂ de modo oficioso une si su Gobiei-^ 
no"había evacuado el trámite def recono- ̂  
cimiento se debía exclusivameníe a la" 
auserreia dé Berlín del caíiciller de la 
República. . -

•BreguntaEoa»los infonnadopes. a.1 mi.> 
nistro s1' era cierta la lista de ejnbajadov 
.res y ministros que publicaba parte de 
ja Prensa, y contestó que la desconocía, 
si - Ifién podí a an t i c i ] ) a r í] ue se rí a f a Isá7, 
porque el . Gobierno no se habla ocupado; 
todavía de las designaciones. 

Es posible—agrege)— que haya en 
esa lista nombres prestigiosos y acepta 
bleSi, desde luego, pero repito'que no 
hay acuerdo alguno. Solamente ebseñor 
Pérea de Ayató ha sido designado emba
jador en Londres,, y ha ,aceptado einoei 
ibramiento. Eso es lo único que hay. 'Es' 
posible que después del Consejo pueda 
iañadir otros nombres. 

Eí^mmíStnr. de -la rrobernación dijo 
que pensaba dar cuenta de un decreto 
sobre Sanidad y dé otro sobre Ayunta
mientos. Agregó ..que era completa Ja 
tranquilidad en el país. 

El señor Lar^o Caballero llevaba tm 
decreto declara.ndo fiesta nacional leí 
1.° de mayo. 

El ¡ijiinistro, de . Marina daría cufinta 
de -algo relacionado con la reducción del 
servicio, y el de Guen̂ a de unos'expe^ 
dieñlés sobré persona!. 

Prégtintáron los informadofes al mi-' 
nistro'de-Instrucción> pública, don Mar-
celiflo Domingo, si conocía las declara 
clones de don Emiliano 'Igliesias' e^i,. 
«A B C» acerca de la situación en Bar 
celona'. 

—Eniodo lo que afecta "a esa ciudad—' 
contestó eI-:Sr. D-onungo-̂ -hay que h?cer-
una: distinción: lo ocurrido antes y des-, 
.pués de Ja,proclamación de la. nepúbli-, 
ca. española. En Barcelona fué nrocla^ 
mada la República antes que en Madrid" 
y eír el resito de España y cirandí) toda 
vía. el-régimen era monárquico. Fué una. 
lucha para derribar a éste,, y es clifo,. 
'que las primeras determinaciones estu
vieron desintegradas o desvinculadas do 
Madrid. Pero ahora ya no sucede así. 
Se ha restablecido la- situación,. ^ 

EL jiíismo .'periodista preguntó .al mi 

ñor Iglesias, que el señor- Maeiá no res* 
peta el pacto de San Sebastián. 

—Es inexaeto—eontestó el señor Do 
mingo— ; hoy el señor Ma(ciá y la Geuc-
ralua catalana están en aiteoluro. Í U ' . M . U 
de las cláusulas.;^irteni¿i«^ en dicho 
pacto. • f m f l m i f l 

—Y ¿eeso no lo conoce el Sr. Iglesias? 
—volvió a preguntar Un informador, 

—Es posible—^ tiraitó' á contestar el 
ministro—que la intemjjr iiaya sido he
cha antes del anegio del pjoblema. 

También conversaron los periodistas 
con el ministro de justicia. Uno de aqué
llos le preguntó si conocía las deciara 
cione^ que se atnbuyen al cardenal pri
mado. 

—Vagamente—dijo el ministro— han 
llegado hasta -mí los rumores. Compren
derán ustedes~ q-u«-por lo delicado del 
asunto yo no puedo hacerme eco de otra 
Cosa sino de aquello que esté peiíecta-
mente contrastado y que respanda en 
absoluto â  la1"verdad; io procuraré m-
formarme con todas las garantías pre
cisas. « . . 

La referencia oficiosa 
«Presidencia. — Decreto sobre jubila

ción de fuñcioníifios a lai edad lijada 
por la respectiva legislación anterior al 
.i3 de septiembre ds 

.;0tro decreto • declarando revi sables 
los ascensos que no sean por antigüedad 
y los nombraanieMos libres hechos pol
la Dictadura. 
| 'Dimisiones dei presidente del Consejo 
de Estado' y dei comisario superior. A-
éste Je ,reemplazará.el,general Sanjurjo, 
J11* - • 

Dimisión del. señor Kindelán en Ae.o-
náutica y nombra miento para substi
tuirle a 1 comandante aviador Sr. Ri'afio;';' 

Sé dió cuétíta ipót el presidente de-las 
bases, q'ue fuemii aprobadas, sobre re- • 
forma .del- Consejo de • Estado. 
: Decreto yolviendo a.jief.undir la Direc
ción del Instituto, Geográfico con el Es 
tadístico. Esta medida y la anterior, 
prodúcei economía. 

Estado.—Se resolvió sobre la apIdea
ción 'dé*indulto ai los• prófugos y deserte-
res que residen fuera de España en tér-. 
minos de amplia -generosidad, y se nom- . 
bró una ponencia para que estudie rapi-
dísimameñte los medios de repátria^cióri 
de los "emigran tés qne en América carez
can • dé medios económicos para ello- y 
cuya situación allí resulta insostenible. 

EL ministro de Estado dió cuenta, a su 
vez del reconocimiento de la República 
espaflola-por los Gobiernos de Inglate
rra, '.Atemania, Estados Unidos,' Dina
marca, China, Perú, Suiza y Suecia. 

Justicia.—Dió cuenta el ministro de 
asuntos relacronadOs con- su- departamen
to-leyendo a .este efecto un decreto acia-
ratorio^del de indulto, a, virtud del cual 
se extienden a los prófugos los benefi
cios de aquéí. Aslinishio informó sobre 
el proyecto de un órgano' que depure 
injusticias posibles realizadas en los pa
sados años en la carrera judicial. 

tuefrá.—Sé" aprobó uh''decretó' pres- • 
cribiendo la fórmula- de promesa a !n 
Repúbüpa por los jefes y oficiales del 
Ejército. 
: Marina.— Decreto disponrendo que el * 
almirante de la Armada Sr. Magaz que-
de en situación de dismnible.-
' ^ t ro decreto.disponiendo que el día 1.° 
de. mayo se .licencie a los in^iv^i---^ <:•• 
marinería sujetos'a,l servicio militar de 
la Marina íde gúerra. 'a los cuales corres
pondería • el licénciamiento dentro del 
año actual. 

Hacienda.—Eb ministro, dió cuenta de 
la .visita que en la. Presidencia le había : 
hecho el Consejo Superior Bancario pa
ra entregarle un documento que firmar! 
todos los miembros de dicho Consejo y 
en el cual se consigna, el acuerdo de d:- ? 
rigirse a la-Banca •operante de. España . 
encareciéndole que, por el interés nacio
nal y el de sus respectivas clientelas, 
niegue en absoluto su concurso a t-oda-
operación que.pufcda cointrariar^esta po
lítica de seguridad y confianza que e! 
Gabierno encama; ' ' 

Se'aprobó un decreto manteniendo eb > 
«statu quo» creado por • el titulado Es-s 
tatuto ..de las Clases pasivas, y dispo-
niendo que ^e prepare un proyeco de 
nuevo Estatuto para someterlo, 'en su 
día. al- parlamento. - •• 

También se aprobaron los siguiente? 
decretos: 

Admitiendo "Ja dímisí¿'nJ a í director do 
Propiedades y Contribución territoral, = 
don José Lorcá, -y nombrando para subs
tituirle, a don Alfiedo .Zttmlñ • ... 4. 

Nombrando director dp [a Dñndi 
don Mariono Te.;pro v - 1. 

^ Ü t i é n c l v la 'dimisrón^ de don Juan 
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DIARIO DE LA MARINA 

Alvarado en su caigo de representante 
del Kstado en la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos. 

Disponiendo que cese en la misma re-
presentación don Federico Carlos Bas, 
don José Ruiz Valiente, don José Santa
maría Jiménez, don Andrés Amado y 
do Felipe de Illana. 

Cediendo al Ayuntamiento de Sevilla 
e¡ Alcázar y sus jardines, y al 'Munici
pio de Barcelona el palacio de Pedral-
bes 

Se dictará disposición análoga con 
respecto al castillo y parque de BMVW 
v al palacio de la Almudaina, si el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
deseara incorporarlos a su patrimonio. 

Gobernación.—Varios decretos y nom
bramientos de gobernadores. 

Economía.— Nombrando director ge
neral de Agricultura a don Antonio Pé
rez Torreblanca.» 

Las Haciendas locales 
«El estado caótico en que quedaron su 

midas las haciendas municipales por la 
gestión de los Ayuntamientos de las 
Dictaduras, que comprometieron los in
tereses locales sin mandato popular que 
las autorizase para, ello y exentos de efi
caz control, no sólo afecta gravamen a 
la vida de los Municipios, sino que re
percute en la situación general de la 
economía y de la hacienda de toda la 
nación. Del)s, pues, el Gobierno provisio
nal de lá República establecer que, co 
mo primer trámite para, resolver esa si
tuación, se formalice un inventario exac
to sobre las haciendas municipales. Por 
lo cual, como presidente del Gobierno 
provisional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del ministro 
de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Antes del 16 de mayo, sin 

prórroga ni excusa ajguna, todos los 
Ayuntamientos de España, deberán pre
sentar en el Gobierno civil correspon
diente una amplia relación detallada: 
1.° Sobre los empréstitos contraidos y 
créditos tomados durante las sucesiva^ 
etapas diictatoriales, con especificación 
de las condiciones de los mismos, así 
como la cuantía anual del' servicio 
de intereses y amortización de esos em
préstitos y créditos. 2." Un estado de 
cuentas de dichos empréstitos y créditos 
con expresión de las obras realizadas 
mediante los mismos; de las que que 
dan por realizar con referencia a ellos, 
y de su situación de fondos. 3.° Su pre
supuesto ordinario y los extraordinarios, 
si los hubiese, para el ejercicio comente. 

Segundo Los gobernadores civiles de
berán remitir al Ministerio de la Gober
nación dichos uníormes antes del 20 de 
mayo próximo. 

Motas Militares 
El goiwal Sanjurjo 

Hoy m a r c h a r á a Xetuán ei nuevo oo* 
rasano BuperjLOJ ea Marruecos, general 
baujurjo, que no de ja rá ia i)ir«pcion de 
la lauarOia cj,viL 

te i juez militar visita a ios ministros re 
uníaos en Consejo para nottticaries su 

amnistía 
En ia reui i ión dei Consejo de ministros 

se d ió un caso yer<iaüürainente curioso 
y o r ig ina l : ed general br. iliarcía Parre-
no, juez, mstrucvor de la causa seguida 
conua el Ür. Alca lá Zamora y demás f i r 
ma mes uel mani í i es to republicano de di-
cieniore, se p resen tó en, la sala de Conse
jos para proceder, a la niotiíioación regia-
mciUcu-ia a los ayer procesados y hoy mi-
uiatios, de la diligencia en "vortud de la 
uoai se les declara comprendi'dos' en el 
decreto de amn i s t í a . 

.fc«l presidente del Consejo y demás mi
nistros tirnraron la noti l icacion o l i c i a l y 
queUai'on, por tanto, oi'iciain^en,te libres 
ae toda responsabilidad, 

Nombtamiento paira el Consejo Supremo 
(fe üuerra y Marina 

l ia sido nombrado consejero mi l i t a r dei 
Consejo bupremo de (iuerra y Alarma el 
general de división i ) . Pedro .Verdugo y 
secreiano del mismo Consejo el general 
ae brigada D . Migue l Carbonell. 

Nuevo fiscal militar del Supremo 
Ka cesado en el cargo de fiscal mi l i ta r 

dei Consejo Suprep^o de Guerra y Ala' 
r iña el general le división D . Luis Nava
rro y Alonso de Celada, que esta mañana 
se ha despedido de los altos empleados 
de dicho Tr ibuna l . 

Para s u b a d t u í r k ha aido nombrado el 
general de divi t ión D. l U f a e l Villegas 

Montesinos, que ya fué teniente fiscal del 
mismo Consejo Supremo. 

El juez por los sucesos de Jaca 
E l consejero del Supremo de Guerra y 

Marina D . Daniel Manso cont inúa ins
truyendo en Madr id diligencias para la de
puración del proceso por la rebeldía de 
Jaca. Por esta causa no Le emprendido 
aún el viaje para dicha población. 

El infante Don Carlos 
Se ha dispuesto que cese en sus cargos 

de capi tán general e inspector general del 
Ejérci to el iniante 1). Carlos de Borbón. 

La promesa de fidelidad del 
Ejército a la República 

Nota del ministerio de la Guerra: 
«La revolución del 14 de abri l , que por 

voluntad del pueblo ha instaurado la Ke-
públ ica en España , extingue el juramen
to de obediencia y fidelidad que las fuer
zas armadas de la Nación hab ían prestado 
a las instituciones hoy desaparecidas. No 
se entiende en modo alguno <1U6 ^ 
zas de mar y t ierra del país estaban liga-

confe^nci. «.Hitar ^ .as ventajas de tZZtl'JZiẐ TZlZZ 
la República 

En el cuartel que ocupa el regimiento 
de Covadonga se ha celebrado la primera 
de las conierencias» ordenadas por el ca
pitán general de la reg ión para in ío rmar 
a la tropa de los beneiicios de la forma 
de gobierno republicana. 

I h s e r t ó el coronel del regimiento, don 
Máximo Yergara, sobre e l tema «Venta-

I jas de la Kepúbl ica sobre la Monarquía» . 
• A i acto concurrieron todos los jefes y 

oñc ia les , clases y soldados del citado Cuer-
¡ po, asistiendo también e l general de la 
j brigada, señor Pérez 'de Lema; el ayu-
I dante del ministro, Sr J iménez Orge, 

y el comandante de In fan te r í a D . Andrés 
Euentes, con destino en el ministerio de 
la Guerra, estos dos ú l t imos en represen
tación del Sr. Azaña. 

EN PORTUGAL 

La Guiñes, también se ha 
soblevado 

LISBOA.—Han terminado ya los tra
bajos de adaptación del vapor «Carvalho 
Araujo» como crucero auxiliar. Las tro
pas' >emJbarcarán en dicho navio, que 
parece zarpará mañana para Maüera. 

El ministro de Marina estuvo acom
pañando a los tenientes Soares üliveira 
y Pereira Roriz en su despedida del pre
sidente Canmonai. 

Dos buques pesqueros transformados 
en guardacostas acompañarán al .«(.ar-
valho Aranjo». 

Parece ser que mañana por la tardo 
zarpará el vapor «Niassa», transforma
do en crucero auxiliar, después de em
barcar tropas, dos hidroaviones y muni
ciones. 

Los contraitorpederos «Guadiana» y 
«Vouga» quedarán dispuestos para zar
par mañana. 

Vanos navios de «uerra artualnwnte 
en Las Azores han recibido órdenes pa
ra salir mañana con dirección a JVla-
dera. 

El ministro de Negocios extranjeros 
se ha hecho cargo interinamente de la 
cartera de Marina. 

El cap'itán de fragata Manuel Possan-
te se ha posesionado del cargo de co
mandante del crucero auxiliar «Calva-
iho Araujo». 

BOLAMA.—Acaba de estallar en esta 
ciudad, un movimiento semejante al <ie 
ia isla de Madera, moviiuiiento que ha 
permitido a los constituyentes hacerse 
dueños de la administración entera ÜU 
la Guinea portuguesa. 

El éxiito de e¿)te movimiento parece, 
según se afirma, ser completo. 

N O T I C I A S 
Cursillo de Obstetricia 

E l día 4 del próximo mayo d a r á coinien' 
B O en la i acuitad de Mt^ic ina , de Madrid, 
en la clínica de Ubstetricia del profesor 
Kecaséns , un cursillo teóricopráctico, es
pecialmente orientado para tocólogos mu
nicipales, a cargo de los profesores auxi-
iuares doctores i orre Blanco y A'ilumara. 

'.Este cursillo durará , aproximadamente, 
un mes, y eJ, número de alumnos es l i m i 
tado. 

J>as inscrippiünes pueden hacerse,, a 
par t i r de hoy, de diez a doce de la ma-
uaua, en las oficinas del Decanato de ia 
¿ a c u i t a d de Medicina, siendo, para ello 
preciso acreditar ser médico y abonar 175 
pesetas4 

A l f inal del curso, a los alumnos que 
por su asiduidad se hagan merecedores, 
se les faci l i tará un certificado acreditati
vo de la labor realizada. 

VSA U t T i D LOt ANUNCIO! 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

persona. L a misión del Ejérc i to , dice el 
a r t ícu lo segundo de la Ley constitutiva, 
es sostener la independencia de la Patria. 

Esta doctrina, tan sencilla y tan clara, 
sobre la cual fundará la Eepúb l i ca su po
l í t ica mi l i tar , va a tener ahora, un desarro
llo completo y su -perfección. E l Ejérc i to 
es nacional, así como la Nac ión no es 
patrimonio de una familia. L a Repúbl ica 
es la nación que se gobierna a sí misma, 
i ; i Ejérc i to es la Nación organizada para 
su propia defensa. Kesulta, pues, eviden
te que tan sólo en la Eepúb l i ca pueden 
llegar el estado y sus servidores en armas, 
a la identidad de propósitos, de est ímulos 
y de disciplina, en que se sustenta la paa 
ulterior, y en caso de agres ión la defen
sa eficaz de su suelo. A l tender hoy la 
Repúbl ica a los generales, jefes y oficia
les de su Ejérc i to la fórmula de una pro
mesa de fidelidad, de obediencia a sus 
leyes, y de empeñar su honor en defen
derla con las armas, les brinda la ocasión 
de manifestar l ibre y solemnemente, loa 
sentimientos que, como a todos los ciuda
dano* españoles, dirigen hoy su conduc
ta. E l Gobierno de la Eepúo l i ca se com
place eai declarar su satisfacción por el 
comportamiento de los militares' en loa 
días que acaban de transcurrir y asegu
ran, a cuantos desde ahora la sirven, que 
en ei r ég imen y Gobierno del E jé rc i to se
gu i rá las mismas normas de legalidad y 
responsabilidad, de severa disciplina, de 
benigna consideración a los sentimientoa 
reeipetablea y de recompensa a las v i r tu
des cívicas que se propone aplicar en to-
des lo» organismos e institutos del Esta
do. Respetuosa la Repúbl ica con la con
ciencia individual no exige la promesa 
de adhesión. Los que opten por servirla 
otorgan a la promesa; los que rehusen 
prestarla, será que prefieren abandonar 
el servicio. La Repúbl ica es para todos 
los españoles, pero sólo pueden servirla en 
puestos de coiifiaiiza loa que sin reser
vas y fervorosamente adopten «u régi
men. Retirar del servicio activo a loa 
que rehusen la promesa de fidelidad no 
nene carác ter de sanción, sino de ruptura 
de su compromiso coaii el Estado. 

Fundado en estaa consideraciones y a 
propuesta del ministro de la Guerra, el 
Gobierno provisional de la Repúbl ica de
creta : 

Art ículo prijnero. Todos los generales 
en s i tuación de actividad o reaerva, y to 
dos los jefes, oficiales y asimilados que 
no estén en la de retirados o separados 
del servicio, hab rán de prestar en el plazo 
de cuatro días, contados desde el de la 
publicación de este decreto en la ((Gaceta 
ds Madr id» , solemne promesa de adhesión 
y fidelidad a la Repúbl ica . 

Ar t í cu lo segundo E l texto de la pro
mesa se a jus ta rá a la siguiente fó rmula : 
((Prometo por m i honor servir bien y fiel
mente a la Repúbl ica , obedecer sus le
yes y defenderla con las a rmas» . 

Ar t ícu lo tercero. En todos los Cuer
pos, centros o dependencias militares se 
diapondrán pliegos enteros, encabezados 
con la fórmula previata en el a r t ícu lo an
terior. 

Los generales, jefes, oficialea y asi
milados de los Cuerpos, centros o depen
dencias militares es tamparán su nombre, 
doa apellidos y rúbr ica en los pliegoa dis
puestos, mencionando el Cuerpo, centro 
o dependencia en que estén destinados. 
F i r m a r á primero el jefe del Cuerpo, centro 
o dependencia, y ante él o ante el jefe 
en quien delegue, irán firmando los gene
rales, jefes y oficiales de planti l la o agre
gados a su unidad o establecimiento. 

E l personal en s i tuación de reemplazo, 
disponibilidad, reserva o supernumerario, 
f i rmará en loa pliegos dispuestos en el 
Gobierno mi l i ta r del lugar de su residenr 
oía. La misma norma se apl icará a los 
t r anseún te s o en uso de licencia o para 
los de cada empleo y Arma o Cuerpo. 

Los que se encuentren en el extranje
ro con destino, comisión o licencia, com-
fcarecerán a firmar en la Embajada o Con
sulado de la nac ión . E l plazo concedido 
en el ar t ículo primero del presente decre
to se en tenderá prorrogado pora este per
enal , lo mismo que para el de las Islas 
Baleares y Canarias, posesiones españolas 
de Afr ica y zona del protectorado en Ma
rruecos, hasta el tercer d ía en que la fór
mula sea conocida oficialmente en las Em
bajadas o Consulados o ¡ x * la autoridad 
mi l i t a r superior respectiva. 

A los hospitalizados ae les inv i t a r á n 
firmai. por el director del Hospital M i l i 
tar en que se encuentren. 

A loa que estuvieran en clínicas partí-

medad, los jefes de loa Cuerpos, centros 
o dependencia !<* llevar lca ^ 
gO? d© fiftnftg * 

Entre las GutorídadeA y jefea d© Cuer-
po, ceotro* o dep©üdenpia5 militam w 
» a n m I99. ¿ebriia owoowiapytof áé l ptT 

Diljutación 

sonal uo presente en sus destinos que 
hubiera estampado su firma en lugar dis
t in to al de su residencia. 

No tendrán validez los pliegos con fir
mas que carezcan del encabezamiento prea-
ci i to en el a r t í cu lo tercero. 

Art iculo cuarto. Las autoridades mi
litares remi t i r án sin dilación al ministe
rio ae la Guerra los pliegos con las f i r 
mas de personal a sus órdenes y una re
lación de los que voluntariamente no hu
bieran firmado, as í como de los que, por 
hallarse en ignorado paradero, no cum
plan tampoco lo dispuesto en el ar t ículo , ralidad al proclamarse la Reí Ti ^ 
ttllterior- I Cataluña, desaparecieron en s* 

Los pliegos de firmas y relaciones pa-

Comisiones gestoras estima 
sen que bía ser ampliado el número 

dos, podrá hacerse asi, a •• * ^ 
y en las mismas condición,, |Jl 
exceder del número máximo ^ |Ji 
rior composición de dichas Co ante" 

Artículo (quinto. La 
ral de Navarra conservará 
sus peculiares atribuciones taoíl 
número tradicional de siete dr n 8,1 
designándose entre las cinco 
des o distritos de la proporción 
haya establecido, respetando la y ' 
sidencla de edad prescrita, en la ] 
clonada de 16 de agosto de I847 " 

Restaurada h Artículo sexto. 

sarán a las respectivas secciones del mi 
nisterio de la ü u e r r a para la debida ano-
uiciun en ias hojas de servicios de los ge
nerales, jefes, oficiales y asimilados. 

Art ículo quinto. Los generales, jefes, 
oiiciaies y asimilados que en uso de la 
libertad que se les comiere no otorguen 
la promesa con las fqrznalidades presera-
las y dejen por tanto de f igurar en lea 
pliegos üe firmas, causarán baja en el 
Ejérci to , pasando los generales a la si
tuación de separados del servicio que de
fine la Ley de 29 de junio de 1918 y los 
jetes y, oficiales a la de retirado, con el 
naber pasivo que les poi-responda. 

Art iculo sexto. Cuando el ministerio 
de la Ü u e r r a lo determine, las autorida
des regionales darán las ó rdenes e ins
trucciones precisas para demandar la pro
mesa a las clases e individuos de tropa 
de los Cuerpos, centros o dependencias de 
la región. A ello queda igualmente obli
gado el personal con asimilación mi l i t a r 
que sirve en fábricas, talleres, parques y 
laboratorios, aunque no es tén considera
dos como clases e individuos de tropa. 

Dado en Madrid, a 22 de abr i l de 1931. 
E l presidente del Gobierno provisional, 
ís iceto Alcalá Zamora y Torres.—El mi 
nistro de la Guerra, Manuel Azaña.» 

en 
rio las Diputaciones provinciales 
bierno provisional de la Generalidad AÍ 
Cataluña compete dictar las dis, 
nes para la organización de la \sambl 
con representantes de los Ayunto.ni 
tos mterín no sea elegida por sufraS 
universal.» l ^ 

NOTA OFICIOSA 

LAS DIPUIACIÜNES 
La «Gaceta» publicó ayer el siguiente 

Decreto de 'Gobernación: 
«Aunque la misión básica de este Go

bierno provisional de la República es 
la convocatoria de una Asamblea Cons
tituyente que trace las normas para, el 
futuro desenvolvimiento de España, tic 
no imprescindible necesidad de atender 
al funcionamiento de los organismos pro^ 
Unciales debiendo determinar para ello 
una fórmula de vigencia transitoria, qu« 
sin menguar la rapidez en ia reunión de 
aquel organismo Constituyente, garanti
ce la dirección de los servicios e intere
ses provinciales, los cuales no deben 
qudar abandonados. 

l'or la razón expuesta y para cumpl r 
dicho objeto, el Gobierno provisional de 
¡a República decreta i 

i 

Artículo primero. El Gobierno civü 
de cada provincia procederá al nombra
miento de una Comisión gestor-a, la cual 

j se hará cargo de la administración de ( 
j las respectivas Diputaciones provincia-
| les con carácter interino. 

j 
i Artículo siegundo. La Comisión ges 
| lora estará formada por tantos diputa- , 
i dos como distritos provinciales, y en î e- j 
! presenación de éstos , designados libre- j 
1 mente por el gobernador civil, de entre 

los concejales de cada uno de dichos dis- I 
tritos. La competencia de esta Comisión 
gestora se limitirá a las maiterias y asun 

En el Ministerio de la Guerra comuni
caron a los periodistas la siguiente no
ta oficiosa: 

«Vienen circulando con insistencia É 
versos rumores, que personas envaneci
das ¿de. estar perfectamente enteradas 
se encargan de difundir, sobre proyectos 
de reformas en el Ejército, dando deta
lles de las mismas. 

Debemos advertir a la opinión qu^ 
como es natural, y así lo ha hecho sa
ber al ministro de la Guerra, es necesa
ria; una íeforma profunda en nuestro 
Ejército, la cual permita que el dinero 
que la República destina a tal fin no se 
derroche, y que su apropiada adminis
tración permita contar con un Ejército 
eficiente dentro de las posibilidades eco
nómicas del pais; pero desde luego se 
puede asegurar que los rumores circula
dos no tienen ningún fondo de verdad 
oficial, y mucho menos es cierto que se 
haya pensado en cambio de uniforme.» 

p m*m < 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Manifestaciones del director general 
£1 directoir de Seguridad, al recibir a 

los periodistas, coavensói cem ellos acerca 
de los rumorea y denuncias incoucretas 
cncufados estos días respecto a supuestos 
fuiicionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad. 

Manifes tó el general Jilanco que ni el 
Gobierno—-como ya anunció en la nota fa-
cilitada por el ministro de ia Groberna-
cion a raiz de la presentación dei general 
lierenguer—ni la Ihrecc ión de ¡áeguritlaa 
pueden atender a eso^ rumores y nuiuMas 
inconcretas, toda vez que lo contrariu se
na proceder ooii la manifiesta aibrtiane-
dad que con tanta justicia otras veces M 
ira, criticado. 

«Sería conveniente—añadió el geueiai 
Blanco—que las pensionas que realizan 
esas reclamaciones de una manera veiaüa 

tos previstos en los apartados tercero. ' tí incierta, concretaran aus denuncias dan-
do una prueba d© valor cívico. Entouced 

* se comprobar ían los hechos objeto de ca-
cuarto, quinto y sexto del artículo 98 en 
relación con el 74 de la ley provincial 
de 2!J de agosto de 1882. 

Artículo tercero. Las Comisiones ges 
toras que sustituyan a los Cabildos in
sulares de Canarias, constarán de con
sejeros designados en la, misma forma 
que dispone el artículo anterior, en nú
mero de nueva pa(ra Tenerife; cinco para 
Palma; tres para Gomera y tres para, 
Hierro, y nueve para Gran Canaria; tres 
para Lanza rote y tres para Fuenteven-
tura. 

Podrán nombrarse Comisiones susti 
lutivas de las Mancomunidades interin
sulares con cuatro miembros la de Te
nerife y con tres ia de Las Palmas, en 
representación de sus respectivas islas 
y designados de igual modo que ios di
putados o consejeros de la Comisión ges
tora. 

Artículo cuarto. Las Imputaciones de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava seguirán in
vestidas, tanto para su régimen interior, 
como también para sus relaciones con 
los respectivos Ayuntamiento^ de las 
atribuciones que i«s corresponden por 
virtud del concierto económico y de las 
demás disposiciones legales que recono 
cen su a u t o n c w í a . igu^Icnente, si la* 

' da denuncia y , de ser e\.\io& ciertoSj a'' 
Uiarían ios Tribunales. L o inisuiu suce
dería en los caaos en que los lieciioá eu 
cuestión no constituyeran materia dwW 
tiva, pero si una falta gubernativa.)' 

A g r e g ó el general Blanco que lo (LU0 
no pueden prosperar en modo alguno ¿oa 
tales rumores y denuncias iuüüncretas, Ĵ 3 
necesario que loa acusadores, uanuo pi ue' 
bas de ese valoa: cívico a que antes -
refiriera, concreten los abusos o irre^nia-
ridades cuyo castigo exigen. Por ejein 
p í o . so da el caso de haberse liablad- 1 * 
cientepiente de loa procedimiento de vio
lencia seguidos p o í m comisario c e í « 
de loa detenidos; pero a ú n no lia sn i# 
do una persona (jue presente una aeuunua 
en forma, dndo, bien el nombre de unfl 
de los perjudicados, bien una feclra, ^ 
otro cualquier detal l» de factible compro
bación pa i* podftr pioaeder ^ancionaa^ 
ios hachos. 

NO SE DEVUELVEN LOS ORÍ 
CIÑALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA O* 
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DIARIO DE LA MARINA 

pac-

0 prieto dijo a los periodistas que 
£1 había empezado la investi-

p&P ^ r j o ¡ ¡ Bancos por los profesores 
« que podía asegurar que ha 

i e i ^ ^ i J t a d M admirables, aua d e 
¿ada ^ no oonooía los datos, pero 

qUQ ' - t í o ; . - - • 
nifestado los encargados de k m-

^ ^ ^ ¿ d r o b t e n i d o inmediatamente 
aiáe así, toda vez que le el res 

^ ^ . J T u é las entidades bancarias 
' T d o un aplazamiento de veinticua-

liau P6^ a obtener de los clientes que 
troh0rnn valores y numerario de las 
r eUr^ corrientes que los reintegren. 

Ministro contes tó que 110 tiene 
nveniente en eUo, y, por tanto, aque-

^ lo realicen no f igurarán en las 
: > desde luego, que no tiene el 
k5^' interés en conocer los nombres de 
f ^ r s o n a s que así propedan. 

r r luego que por la tarde se reuniría 
, cinsejo Superior Bancario para dar 

ion al nuevo delegado del Gobierno, 
Sf t u e s t o Barcia, y que en esta reunión 

Intendido que se expondrá la idea 
^hacer suyas parte de la Banca ideas 
¡¿azadas por el Gobierno em materia eco-

^ n í o ' d e s p u é s que e l jefe del Gobierno 
I había diobo que rec ib ió al Consejo Su
prior Bancario, y que le kicieron igua-
f ofrecimientos que a él. 

También recibió e l ministro la visita del 
Consejo de Adminis t rac ión de la Compa-
rja ¿e los Ferrocarriles de M . Z. A . , y 
111 e le expusieron la crisis económica por 
S atraviesan las grandes Compañías fe-
Jioviarias, en igual forma que lo liicie-
joj! antes al ministro de Fomento. 

£1 Sr. Prieto reponocía que e l proble
ma ferroviario hay que resolverlo, pero 
aue por su magnitud e importancia se lle
vará a la Asamblea, y a este efecto dijo 
que las elecciones a diputados se ponvoca-
\ dentro del mea de junio . 
Coutinuó diciendo que le hab ía presen
tado su dimisión el director de Propieda-
¿eá Sr. Lara, fundada en motivos de sa-
ludi por lo que se hab ía visto en el caso 
de admitirla, aunque lamentándolo . Ya 
tiene firmado e l decreto nombrando para 
esta Dirección al que lo es de la Deuda, 
D, Alfredo Zabala, y gue para la Deudu 
tiene ya firmado el nombramiento de 
quien la ha de regentar, pero que se re
servaba el nombre hasta que diera cuenta 
al presidente del Gobierno. Según nues^ 
tras noticias será nombrado D . Mariano 
Tejero. 

Se lia nombrado la comisión especial 
que ha de administrar las posesiones que 
pertenecieron al Eeal Patrimonio, y que 
está formada a s í : presidente, e l ministro 
de UiK-ienda; vicepresidente, el director 
de Propiedades, y vocales : D , Bernardo 
Giner de los Ríos, arquitecto; les catedrá
ticos D. Manuel B . Cossío y D . Cándido 
Bolívar; D . Manuel de L u x á n , arquitec
to; les ingenieros agrónomos D . Deme
trio Delgado de Torres y D . Antonio Ax-
nar, el ingeniero de Montes D . Luis Fer
nández Valderrama, e l de Caminos D. A l 
berto Laffont, el médico D . Luis Calan
dre, el académico de Bellas Artes D . Ri 
cardo Orueta, el director general de pri
mera enseñanza, D . Rodolfo Llopis, y el 
abogado del Estado D . R a m ó n López Ba-
frantea. Hizo ver el ministro que se ha
llaban repireseaitadaa en la comisión todas 
las actividades que pueden tener relación 

lñ« aplicaciones que hay que dar a 
ôs terrenos, edificios y explotapiones. 

En cuanto al Sr. Cossío, se le incluye, 
Etique se halla enfermo y en el extnan-
Iwu, por tratarse de una verdadera auto-
^ad en materia de arte. 
, El ministro di jo que llevaba al CoUse-
10 de la tarde el cese de todos los repre-
^ntantes del Estado en el Monopolio de 
Petróleos, excepto el del Sr. Flores de 

í'or últ imo, el Sr. Prieto dijo a los 
^Presentantes de la Prensa que les iba 
1 dar una noticia de carác ter sentimental, 
J agregó: «Días a t r á s se me presentó una 
^ora enlutada para pedirme se le conce-
|) ra una lotería. Se trataba de la viuda 
*J nrro Medina Togores. Tuve en tiem-

^s alguna amistad con el difunto; pero 
^^J^6 la circunstancia que, oon moti-
tin H (^sclLrso íllle pronunció en el mi-
(II . plaza de toros, el hermano del 
: ^ d o , i>- José , me in jur ió a l comentar 

Üaí J i ^ ^ j u r i a firmando la creden-
A ^ e r í a número 1 a favor de su 

^a, para qne ella y los sobrinos de 
^ ei tengan un medio honrado de vida. 
¿ J*11916—agregó el Sr. Prieto—que es 
^ niñera credencial de personal que fír 
^ m ^ 6 ^e 8a^a^0 P01" compromisos y 
¿es >)en{lacione8 para mí muy estima-

u c e s os 
oflc«a» de Socretaria tfe ía Aucfíencía, 

«ncarwlatít por cohecho 

tal ^ V i d e n c i a ¿e l Consejo, el 
y los IlePlíblica) Sr. Galarea, hizo 

H ^ 0 d Í * t a ? el ^ ^ e a t e relato: 
^delo ^ ^ i d o en la Cárcel 

Pude comprobar que algunos ofi-
^ «eorotaríM ynáioi»!^ e^roi-

taban un comercio indigno con los pre-
Bps, poniendo a precio sn valimiento para 
lu concesión de libertad, bajo fianza o en 
diversas forman. Dltimamente l legué a 
saber que hasta LÜU la aplicación del de
creto ue indulto se comerciaba. Yo esta
ba bien seguro de que los jueces eran cuín-
plelamente ajenos a estas cosas, y más 
bien víc t imas del estado de opinión que 
con ellas se formaba, pues las personas 
cintas conecen la honorabilidad y rectitud 
de los magistrados, pero para aquéllas, 
más humildes, que es tán en relación con 
el preso, de la dádiva participan todos, 
de arriba abajo. Reun í a todos los jueces 
de Madrid y encon t r é en ellos un a^ojo 
decidido para sanear esta s i tuación. Esta 
tarde supe que a uno de los reclusos, de 
U Cárcel Modelo se le exigían 125 pese
tas para ponerle en libertad, y, de acuer-
•do con el juez correspondiente, fué mar-
cade un billete de cincuenta pesetas, que 
el recluso e n t r e g ó , después de haber lo
grado la rebaja de la dádiva, a l oficial 
de una de las secre tar ías de la Audiencia, 
qut* fué a notificarle el indulto concedido. 
A i salir éste de la cárcel fué registra io 
por dos funcionarios de Prisiones que 
le encontraron el billete. F u é entregado 
inmediatamente al juez, quien dispuso 
que no llegara a salir de la cárcel, donde 
quedó detenido. 

Me prepongo t e rmina r—añaa ió el seüor 
Galarza—con estis prác t icas vergoTizosas, 
Se trata de uní personal muy honorable 
pero entre el cual existen algunos—po
ca.1-—personas que merecen sanción. Ye-
remos si el escarmiento de hoy basta para 
coi regir vicies intolerables. 

Información política 

Accidente de aviación en 
Cuatro Vientos 

DOS MUERTOS Y UN HERIDO GRAVE 
Cerca de las doce de la mañana y pi>. 

ceden te de la base aérea de Geiafe, vola
ba sobre Cuatro Vientos un aparato 
Rreguet número 149, pilotado por el sai- | 
genio Lacuesta, que llevaba como, pasa- | 
jeros al sargento Corrons y al soldado ! 
mecánico Constantino Palomar. 

Al hacer una, maniobra para, descsndei 
en el campo de Cuatro Vientos, el aparar 
to entró en barrena y cayó al suelo ver
tiginosamente. El personal del aeródro
mo acudió i'ápidaimente en auxilio de los 
aviadores, a los que sacó de entre las as
tillas del aparato, llevándolos al boti
quín de urgencia del aeródromo. 

Ix)s comandantes médicos señores Pé
rez Núñez y lJuig Quero, ei capitán mé
dico don Pablo Bilbao y el practicante 
señor Alonso procedieron inimediatamen-
te a curar a, los heridos, pudiéndoles 
apreciar : al sargento piloto, Alfonso La-
cuesta, la fractura de la base del crá-
neq, siendo inútiles los auxilios de la 
ciencia, por cuanto falleció a jos pocos 
momentos de ingresar en el botiquín; ei 
sargento Antonio Corrons tenia la frac
tura abierta del fémur izcruierclo, contu
siones en la pierna derecha y herioa 
contusa en la región mentondana y lado 
superior, y contusiones en todo el cuer
po, y el soldado José Constp.ntn1- Palo
mar, fractura abierta de la bóveda cra
neana y fractura abierta también del 
muslo derecho, heridas en la mano de
recha y pierna izquieida; los dos d« pro
nóstico grave. 

Los heridos, después de efectuada la 
primera cura, fueron trasladados en | 
una ambulancia al hospital Militar de 
Carabanchel, y el sargento Lacuesta al 
depósito del mismo establecimienito. 

Al .tener conocimiento de lo sucedádo, , 
un hermano del soldado Palomar, que 
está en la Escuela de mecánicos de Cua
tro Vientos, se dirigió al botiquín, des
arrollándose la escena consiguiente. 

El sargento víctima del accidente, vi
vía en Getafe, y deja cinco hijos. 

El juez teniente de Inírenieros señor 
Guardabrazo, y el s^fgento don Félix 
Luengo instruyen las diligencias de ri
gor. 

FALLÉCIMIENTO DE CONSTANTINO 
PALOMAR 

El soldado José Constantino Palomar 
falleció, a las cuatro de la tarde, en el 
Hospital. Mi litar. Era de la provincia de 
Soria, donde habíp, pasado un mes de 
permisos convaleciente de las heridas 
sufridas en un accidente de aviación. 
Se dirigía a Cuatro Vientos, desde donde 
había de trasladarse a Granada, a cuyo 
aeródromo había sido destinado recien
temente. 

Sindicato dt publicitiadM.-Barbien, 8. 

Las censuras a los representantes diplo 

máticos extranjeros 

A las dos y media de la tarde el pre
sidente del Gobierno provisional, señor 
Alcalá Zamora, d i c tó « los periodistas la 
siguiente nota : 

«En primer lugar, un ruego a la discre
ción de la Prensa, para que, haciéndose 
cargo de los cuidados que impone, por re-
eiprocidad, la amplitud de criterio del Go
bierno sobre la libertad, respete, sin ne
cesidad de ninguna otra medida, que el 
Gobierno, en cumplimiento de su deber, 
podría y no quiere adoptar, la corrección 
inevitable en asuntos internacionales. Son 
los privativos del Gobierno, que es el 
único que representa para ellos a l Esta
do, y él sólo e l que puede d i r i g i r las rela
ciones de ese orden, y ello en la forma 
cortés y correcta propia de este orden 
de cosas. En su v i r tud , hay que ver con 
profundo desagrado los juicios desconsi
derados acerca de reperesentantes extran
jeros que, teniendo la plena confianza, de 
su Gobierno, con la expresa, y total con
formidad del de España , merecen de to
dos el respeto y consideración que nos 
( tros los guardamos y que amparan los 
usos internacionales y las leyes españo
las. 

E l Gobierno desautoriza terminante-
te semejantes censuras e iniciativas in
fundadas y nada convenientes, a lasi que 
no puede dar paso, y se expresa respecto 
de todas las representaciones extranjeras 
en los té rminos de cortesía, justicia y re
lación amistosa que merecen.» 

Luego el Sr. Alcalá Zamora, ya en con
versación ocn los informadores, les dijo 
que la Presidencia del Consejo no es un 
órgano de apelación' de los ministerios ni 
copart íc ipe en sus atribuciones. Todo el 
que tenga algo en un ministerio debe re 
solverlo en él. 

Añad ió que él no recibía a nadie sino 
en la Presidencia. Su casa es su domici
lio particular, y nada que se refiera a la 
cosa públ ica debe ser tratado en ella. 

Refir iéndose a los servicios vinculados 
en al Presidencia, dijo que son muy nu
merosos y que es preciso descongestionar 
dicho centro. 

Por ú l t imo, confirmó que a las cinco 
de la tarde se celébrar ía Consejo de mi
nistros.. 

Ei reconocimiento oficial dé! Gobierno 

Se ha recibido ya en el ministerio de 
Estado la comunicación oficial del Go
bierno ing lés , reconociendo en nombre 
do la Gran B r e t a ñ a y los Dominios al Go
bierno de la Repúbl ica española. 

También han reconocido al Gobierno do 
La Repúbl ica , Dinamarca e Islandia y Le-
tonia. 

Antes del Consejo dé ministros en la 
Presidencia, el Sr. Lerroux recibió al em
bajador de los Estados Unidos, quien le 
comunicó el reconocimiento oficial por 
parte de su Gobierno. 

Vis i tó también al, ministro de Estado 
el embajador de Alemania. Este país ha 
reconocido, igualmente, al Gobierno es
pañol. 

E l embajador de I ta l ia en Madrid ha 
recibido instrucciones de su Gobierno, para 
que proceda al reconocimiento del Gobier
no provisional de la Repúbl ica Española . 

T a m b i é n el Gobierno aus t r íaco ha re
conocido el nuevo régimen español . 

Los nombramientos de embajadores 

En el ministerio de Estado han desmen
tido rotundamente que vayan a efectuar 
se los nombramientos de embajadores y 
ministros en el extranjero con arreglo 
a una lista publicada por algunos perió
dicos de la m a ñ a n a . 

— L o único verosímil—han dicho—es la 
designación del Sr. Pérez de Ayala para 
la 'Embajada de España en Londres. Re
conocido ya por la Gran B r e t a ñ a el Go
bierno de la Repúbl ica española, habrá 
que pedir ahora el «placet» para el nom
bramiento de dicho señor. 

Ei gobernador de Barcelona 

Don Miguel Maura, ministro de la Go
bernación, manifes tó a los periodistas, que 
hasta la fecha no tenía el Gobierno pro
visional representación autorizada en Bar
celona, porque el gobernador que se ha
llaba all í no hab ía sido nombrado por di
cho Gobierno. Después de las conversa
ciones sostenidas con e l Sr. Compamy, se 
ha llegado a un acuerdo, y desde ayer 
el gobernador de Barcelona es represen
tante del Gobierno dé Madrid, con todas 
sus atribuciones y facultades. 

Así, pues, por la noche saldr ía dicho 
señor para la capital catalana con su nom
bramiento e investido de todas las a t r i 
buciones que competen al Poder central 
y al Gobierno de la Repúbl ica , en el car
go de gobernador. A part ir de hoy, el 
nuevo gobernador responderá de las fun
ciones que son propias del cargo, con po
deres suficientes para imponer sanciones 
a toda» las extralimitaciones, sean las 
que sean. 

—Me interesa hacerlo coiistar así—aña
dió el ministro—, para que no haya equí-
voces. Por lo demás—siguió diciendo , 
en toda España hay tranquilidad, y en 
Guipúzcoa se cons t i tuyó la Diputación 
con un gran entusiasmo. En Madrid se 
coBstituiré mafiant p pasado, ^a que toy 

la (.Gaceta» publicó el decreto oportuno 
conteniendo las reglas generales y las 
j .u neniares que corresponden a las pro
vincias vascas. 

Les informadores preguntaron al señor 
Maura sobre las querellas presentadas por 

fiscal general de la Repúbl ica , y con
testó de este modo: 

— Ya habrán ustedes visto la diferen
cia entre el caso del Sr. Mola y el caso 
del general Bereng-uer. En lo que afecta 
a éste en relación con los sucesos de Ja
ca, el asunto ha tenido su t rami tac ión y 
ei juez, hasta ahora mismo, no ha encon
trado motivos para detenerlo. Si lo hubié
ramos hecho nosotros por nuestra cuenta 
habr íamos cometido una arbitrariedad. 

Por el contrario, en el caso del general 
Mola se trata de una acusación concreta 
y por eso se le ha detenido. Dentro de 
ü a plazo de setenta y dos horas determi
nará el juez si ratifica o no la detención. 

Dice el Sr. Largo Caballero 

E l ministro par t ic ipó a los informadores 
que estaba resuelto el conflicto de una 
casa de neumát icos , con arreglo a bases 
aprobadas por patronos y obreros. 

Añadió que le había visitado el Claustro 
de la Escuela Industr ial para expresarle 
la adhesión a l nuevo rég imen y para indi
carle la conveniencia de modificar el plan 
de enseñanza en aquel Centro docente. 
E l señor Largo Caballero les anunc ió que 
es tud ia r ía el asunto pon el mejor deseo do 
acertar. 

También recibió el ministro a la repre
sentación patronal del Consejo de Tra
bajo. 

—Me ocupo—agregó—del problema que 
plantea la paralización de los expedientes 
relativos a casas baratas, demora que tie
ne inmediata repercusión en la clase obre
ra, pues hay en la actualidad más; de 
2.000 trabajadores parados que estaban 
afectos a las edificaciones de ese carác
ter. Quiero resolver esta cuest ión de hoy 
a m a ñ a n a , con el f i n de dar ocupación in
mediata a 1.000 obreros. Precisamente 
ahora se ha solicitado, del ministerio la au
torización y los beneficios corrrespondien-
tes para construir 3.700 casas, y como 
el expediente es tá en curso lo l levaré 
a Consejo de ministros para que éste re
suelva. 

He recibido también—signró el minis
tro—a una comisión de obreros despedi
dos por la Telefónica. Los comisionados 
rae pidieron que se modifique la estructu
ra del actual Comité paritario y que se 
les readmita. M i opinión es que hay que 
revisar la const i tución de este Comité, oon 
el f i n de que sea un organismo completa-
raente independiente de la Compañía, y 
voy a examinar todos los antepedentes 
de la concesión a la mencionada Sociedad. 

También ha estado el marqués- de Val 
divia para presentarpie la dimisión del Co
mi t é ejecutivo del Ins t i tu to de Invál idos 
del Trabajo, dimisiones que he aceptado. 
En este asunto hay que estudiar la ma-
nora de buscar colocación a los obreros 
reeducados que salen del Ins t i tu to y que 
no obtienen puesto, y precisamente és ta 
es la labor primordial del Gobierno. Tam-
biér l levaré a l Consejo el asunto de los 
emigrados, pues de Cuba hemos recibido 
solicitudes de repatr iación de 3.000 emi
grados que quieren repatriarse y el Go
bierno habrá de arbitrar un crédi to, puc« 
el ministerio de Trabajo no dispone de 
fondos. 

Una carta del ex ministro señor Matos 

E l ex ministro de la Gobernación don 
Leopoldo Matos, ha enviado una parta 

' a D . Angel Üssorio y Gallardo, manifes
tándole que, según leía en la Prensa, el 
Gobierno se propone abrir un proceso 

j contra el Gobierno Berenguer por las sen-
i te.ncias militares de Jaca. E n la carta 

agreg-a que él se encuentra en Biarri tz , 
ecupado en la resolución de asuntos pro
pios; pero que eáfá en absoluto a la dis
posición del Gobierno para acudir al p r i 
mer requerimiento que se le haga. 

E l Sr. Ossorio y Gallardo ha traslada
do copia de esta carta al ministro de la 
Gobernación y al presidente del Con se j ) 
Supremo de Guerra y Marina. 

Ei Dr. Albiñana visita ai director de Se 

guritíad 

Par-a responder de las afirmaciones for
muladas acerca de su paradero y de su 
ges t ión en determinado asunto, ayer se 
personó en la Dirección de Seguridad ei 
doctor Albiñana , presidente del Centro 
Nacionalista. 

E l Sr. Alb iñana vis i tó al director de Se
guridad. 

Nuevos gobernadores civiles 

Se ha nombrado gobernador c iv i l de 
Gerona a D . Alberto de Quintana y de 
L e ó n ; de Tenerife, a D . Enrique Izqurer-
do J iménez , y de Alicante, a D . Mana-
no Guillén Cózar. 

Las declaraciones que se atribuyen al 

primado son absolutamente falsas 

Ocu mucho gusto publicamos la siguien
te nota, que nos remite la Agencia Fides : 

«Algunos periódicos de anoche, al dar 
referencia de las conversaciones de los 
periodistas con el Sr. De los Eíos a la 
entrada del Consejo, recogen la pregunta 
que al ministro de Justicia de la Repúbl i 
ca hizo un repór ter , según parece, de la 
R e d a c © ^ d9 « ¡ ^ X i e r m , acerca & « 

conocía una frase atribuida a l cardenal 
primado y pronunciada en un sermón. 

La frase es, según la Prensa que la. re
coge, la siguiente: «Caiga la maldición 
de Dios sobre E s p a ñ a si arraiga la Repú
blica». 

Convenientemen^ autorizados, podemos 
afirmar que "¡m el concepto n i la frase 
que por quien sea se ha atribuido al emi
nentís imo señor cardenal primado han 
existido más que en la imaginación de 
quien de esta suerte ha calumniado a la 
primera autoridad eclesiást ica de España .» 

Informes de la Inspección de Hacienda 

sobre la retirada de valores de los Bancos 

E l subsecretario de Hacienda comunicó 
qu« los profesores mercantiles encarga
dos de la gest ión cerpa de los Bancos pa
ra averiguar las anormales operaciones de 
retirada de fondos, comunicaban que el 
plazo oficioso concedido por los Bancos 
para restablecer la s i tuac ión hab ía dado 
resultados tan satisfactorios, que en un 
»olo Banco, de 29 clientes que tenían 
cuenta corriente y valores de depósitos 
voluntarios, y que hab ían ordenado im
portantes operaciones de retirada de fon
dos, 27 habían resuelto reintegrar aqué
llos. Análogos resultados se han obteni
do en distintos Bancos de Madrid y de 
provincias. 

D E M U S I C A 
Orquesta Sinfónica de Madrid.—Teatro 

Calderón 

Sábado 25, ú l t imo concierto de la serie 
de primavera. En primera audición, la 
«Suite de pequeñas piezas», de Oscar Es-
plá, y entre otras obras, la «Quinta Sin
fonía», de Beethoven, y «Passacagl ia» , 
de Bach-íRespighi (a pe t ic ión) . Localida
des : Daniel, Madrazo, 14. ' 

Un guardia muerto a 
tiros 

BILBAO. — Varios individuos qnje se 
encontraban en el cabaret El Molino Ro
jo promovieron un formidable escánda
lo, y los encargados del establecimien
to requirieron el auxilio del guardia mu
nicipal Angel Alonso para que expui&a-
ra del local al principal alborotador, un 
individuo llamado Luis Muñiz Peláetz. 

Este se resistió diciendo que era guar
dia cívico, dando una terrible bofetada 
al municipal. Angel salió a buscar a un 
compañero llamado Rufo Benito, con el 
que volvió al cabaret, deteniendo al Cttii-
fnz, al que intentaron conducir a la Co-
inisajria. 

Al llegar a la plaza de Pablo Iglesias 
se acercó a la pareja un individuo llar 
mado Castor Acha, quien arrimó a la 
cabeza del guardia Rufo una pistola, y 
al tiempo que decía : «A, la Comisaría, 
no», disparó. 

El desdichado guardia falleció una 
hora después en la Casa de Socorro, ¿i 
agresor y el Muñiz fueron detenk.o.i por
ta Policía. 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 7, Don Guzmán d« 

Castilla, A las 10,óÜ, Los amores de ia 
Na t i . 

C A L D E R O N . — A las 6,30, L a verbena 
de la Paloma y La revoltosa. A las 10,30, 
La moza vieja. 

i OJNTALBA.—A las 6,30 y 10,30, Gui
llermo Roldan. 

L A R A . — A las 6,45, Tierra en los ojos. 
A las 10,45, Paca Faroles. 

C O M E D I A . — A la§ 10,30, Margari ta, 
Armando y su padre. 

Z A R Z U E L A . — A laa 6,45 y 10,45, Flo
res de lujo. 

I N F A N T A I S A B E L . — A laa 6.30 y 
10,30, ¡ Todo para t í ! 

V I C T O R I A . — A las 6,30 y 10,30, E l 
monje blanco. 

ESLAVA,—-No hay función, para dar 
lugar a los ensayos generales de L a prin
cesa Tarambana, que se estrena el jueves. 

A L E AZAR.—A. las 6,45 y 10,45, Lite
ratura. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,30 y 10,30, 
Marcha de honor. 

MUÑOZ SECA.—A laa 6,45 y 10 45 
De muy buena familia. 

CIRCO D E P R I C E - A las 10,30, gran-
diosa función de circo. Ex i to enorme de 
todo el programa y de las nuevas atrac
ciones, osos pomediantes, Currán, Barce
nas. 

F R O N T O N J A 1 - A L A I . - A laa 4 tarde. 
Primero (a remonte), I r i^oyen y Echá-
niz ( J . ) contra Ucín y Berolegui. Segun
do (a pala), Araqui*tá in y Elo i r io O O Ü L T » 

l í a g u i i r . y j á u r t g u i . Terctro (a pala), 
Fernández y Ocho contra Bacüola y P<¿ 
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4ITÜI BE ARl^ f FANTAtiA 

FA6AN6S MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, I y Clavel, 8-1ADRID 

8 ESeüBLH B E R L I T Z H U E M U L , 1 4 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 

PROFESORES D E LOS PAISSS RESPECTIVOS - C A D A M E S E M P I E Z A N CLASES N U E V A S • 
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» SBRVICIO ESPECIAL D* T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m l o í l l o 

Compañía Trasatlántica 
S£RVIQ10S DEL MES D I ABRIL DE 1831 

Línea del Cantábrica a Cuba-Mojioo 

£ i y p o p «ü. C o k m » , «akUu ds Bilbaa 
y SwiUiiid«r « l 1£ cke abrü, de Uijóu el 
ID y de Goruña ei 20, para Habana j Xe-

racjpuj^ yaeajUyado eu JS'ueya York al re-

iJi«xiiua i^akáa el 18 de mayo. 

Línea d*l Me¿itwaneo al BrabiiiFlLata 

K i mpor «lui 'auta Isabel de Borbón», 

ttaiik* dái BajLceioutt ei Ü de abr i l , de A l 

mer í a y Má laga el 6, y de Cádiz el 8, 

para Santa Cruz de Tenerife, R í o de Ja

neiro, MontevideQ y Buenoe Aires. 

P r ó x i m a aalida el 6 de mayo. 

Línea de» Mediterráneo a Nueva-y 
Cute 

K l vapor ((Manuel Am«ia))> a a l i 
Barcelona y Tarragona ei 7 ^ ^ 
\ alencia el 8, de Alicante el 9 d üt 
ga el 10, de Cádia el 12, y de V i ^ 
pam Nueva Yoifk y Habana. g 0 ^ U « 

Próx ima calida ei 7. de mayo 

Línea del Mediterráneo a pU8?l0 

Venezuela-Colombia 
E l vapor « J . S. ElcanoM. saldrá A* T , 

culona, el 25 de a b r ü , de Vaienck 6, . 
de Malaga el 27 y de C á d u e i ^ u ¿tj' 
Santa Cruz de Tenerife, San J ^ 
Tuerto l i i co , L a Guayra, Puerto L*!? 
Curacao, Puerto Colombia y 0 1 ^ 1 ' 
escalando al regreso, en ¿ianto 1) ^> 

P róx ima salida ei 25 íJe mayo g0-

Servicio Upo Graai Hote l . T . S. H . Eadotelefonía . Capilla. Orquesta «te. 
Las eomodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la alt 

toadieional de â Compañía . 

También tiene establecida esta Compañía una red de servicio» combinados 
les jpmci.pa.ks puertos del mundo servidos por línea» regulares. 
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ASO R 
Creoiadot, nueuro U.^-MAQ^ID 

LALPBJBJNTA >: L I T O G R A F I A > : R E L I E V E S :-: O B J E T Q S UM 
ESOKITOKlü L I B E O S HOJAS M O V I B L E S :-: E N C U A B E E -
^AGioi \ AETICIJLÜS UM D I B U J O :-j C A J A S PARA P ü O ü -
MfiNTOS CARÍÜSTS Ü%Í C I N T A S P A R A M A Q ü m A ^ E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

A g e n c i a d e N e g o c i o s M a t r i c u l a d a 

ta Mmta 8.—Peaiete áe Atareen. 

•Ifeeter pfipftelenej MARIANO fil L U t A t Y • I L l i A 

üeelüjafoatelía. - Áhiatestatcw, - Compra y renta de incas. - Infor-
mieionee poeesoñas y «La dosdaio. - Alta©» y bajas en la con tribu-
«iéa, Ohíeacióa de toda eiase de cextifioado» ea dependencia o£. 

eiaiee. - A suatos tm m e r a ) . 
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V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
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Ofioiaa en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 
de buques de todas clases, tanto de gueraa como mercantes, máqui
nas marinas, b&idstjes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la A U m a , cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametrafiüdorao y munioieaes.—Fábricas que posee rata 
CompaSÉa: AstlÜwes de Barrow-fti'Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m-Furnes); fábrica de 
aceres, cagones y bliadaie SeÉfield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuef o rápiá©, ametralladoras y municiones de Erith 
y Grayí&rdJ ^wrna de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, HMma|BS y proyectiles, de Placeñcia (Placencfa de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencía-Guipüzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmtngharn; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Snecia); laboratorio de cartuchería dengue* 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23,500 caballos, para el Gobierno . brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera claac, de' 15.000 toneladas y 
19.700 cábaílas, para el Gobierno ,ruso, «Katori». buqué de comba
te de primera clase, de 10̂ 950 toneladas y 16.000 cabaüos, para 
Gobierno japwiés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Geeiemo japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph*. Por el Gobierno inglés: «NaUri», cru

cero de primera clase,'de 13.550-toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.100 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlíred», crucero de primera cia
se, de 14.100 toneladas y 30.000Tcaballos; «Vengcance», buaue de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hoffue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Bvqaes ntefean 
tes construidos en dichos astilleros: «Empress Of India» «BosgffBSS ef 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y iO.OW cSiriies. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido TObupaes 
de distintas cU»*^, 

FABRICAVO^CSCOP^rl f DC CAÍÍA Y ,TtSlO PICHON 

YICTOR fARAfEtA 

HUPAMU 
U1UBU BUMOdd. ̂ «oopcu 6* mas* 

DAC4 prrstntaaAa 
C¿Aotiedca>-I>lok it acero txtrt. 
TnpJe f « m Purdey Llaves tncf 
ladas dx éttít «{aro. Seguro 
BDiontíKs fcHccasioa. Or.s d« 
cocal ukda. Es calibro y grados 
d« cbM • gnu dri coaprador 
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D I A R I O 
D E L A 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
la tuna cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
Ea la tercera: SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS 

AHt'M 
RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticiis y artículos industriales 

En segunda o tercera plana 

l á i A PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, ar|ículoi faanctóros 
f ecmaiicadoi, prcoioi gos-

ven^ioD&lee. 

E l moderao y y» famon Frerp^nULto de « t i?Nn« h i g á m LBCBÜE í O ^ I M P U O A KÁÍÁAM. oae t a l -
tog éxtk» fi« a i e « U a d o en ei etóiwtíje«> «ofito élemeinto insupembie; de i w m t higáene T d!e Mombto-
«ot efeatoe p m u t i w » ; mMmünn* y de rejUTeWiMianto del eafc», ee ka p M t o i k w i s ws ifie 
p d ^ p a i e pmñrmmstím i t o ü a m$mt t j***™ 8 i * « iwwrtao tttmtí dfl m i l ^ e H t , 
M R s m m » imtmaulm « t e inajwvflftoee yxoftseie j ce tagwmttiB de ea 

"AHEMO" 
LA MARIA MAS AOHIBITAiA 

• I FAIRItAt lON ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec Mf i c a d o r e s 

%£&rXS&LTü F E D E R I C O BONET 
• A im i • 

Refraaeiitaaie para lepatei 

Euge Runde 

Mioui imeiiiiKii Una «agaífica biblioteca de}«' 
norslM más f rsnde* y notables 
del mmacU ©capará «n testerc 

en sn despacho. Suntuosa eflcnsdernacióe á t«É« lajo. A pi^ 1 
increíbles y soportables hasta para el \ L e Zíálittl 
una famosí Eucidopedia y un mmueble:b»Wiot«» de w b ^ e trc« 
cuerpos, ilncreible! ífcicr«blel si; pero pida d«t»Uss y fotofranM. 

y se asombrará. 
N / A«—•ORDOiA •entra Liirece 
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